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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/32/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
CARMEN RAMOS FLORES 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
RAFC6305088J8 	  MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PASEO LOMBARDO TOLEDANO NÚMERO 329, INTERIOR 2, COLONIA RINCÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLÁN, C.P. 50017, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PASEO LOMBARDO TOLEDANO NÚMERO 329, INTERIOR 2, COLONIA RINCÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLÁN, C.P. 50017, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
01 (722) 540 2106  	abastecedora.comercial@gmail.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ MONROY 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 12,862, VOLUMEN 250 ORDINARIO DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, DEL LICENCIADO 
JORGE RAMOS CAMPIRÁN; TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 125, DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE FINANZAS COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00083-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 126-010502020101-11010101-20703001000000L-2141-5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE POR E PROVEEDOR 
4 

h 	i 
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p 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

RE TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ MONROY 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
EL P 	y-NTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO FÍSICA CARMEN RAMOS FLORES 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN DÍA MES AÑO 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE MENEO QUE CELEBRAR POR UNA PARTE, LA SECRETARLA DE FINANZA6 	008~0 DEL, ESTADO 
CE 70,b3CO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA reidPREM VIO PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PIROP1ETARID O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE NUCA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y 'U PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS siGUIEWTT4: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que fa Secretaria de Finanzas ea la Dependencla del Peder Ejecutivo del Beodo, que tiene anee otro funciono, le de brinden el apoyo administrativo, la edquialcIón de 

blevos y eervIcioe, ml GOind le de proveer oportunamente a fea demás dependencias de los elementos y materiales de trabajo, neoesarlos pera el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad con lo prevab en loa articulo* 19 troolen 19, 23, 24, fracciones XXXVII: XXXVIII y LXIV de te Lay Organiza de le Administración Pública del 
Estado de México: 1,3 fraOCIX 	II, 9 francite I, 30 frecalón II y 32 frecclonee, VI, VIII, XI, XIII y XLVI del Reglamente Intedor  de le seerdella de Finanzas 

R. Que la Direordón General de RECUMOIS Marlerlatua ea la unidad administrativa encargada de le adquashión de loa Menee y sentidos, de oteado oon lo establecido por 
los editaba 5 y12 de la Ley de.Coaraladón Pad» del Estado de México y Mumalplos: 8 y 10 de su fieglemenlo 

C. Oye el Director General de Recursos Materiales, es encuentra Maullado para negrita( el presente contrato, conforme e lo presto en el ollas/1055 del RegiaMento de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de »afta y Altaileiplos y toa ~vos el Reglamento Interior de la Sacasillas+ de Finanzas, 

D. Que a anea del Manan de aditidloaalán que ee mencione en el envaso de cala Inatrumenio, el Coral de Adquisidoras y Servicios arijo:110o. a "EL PROVEEDOR", 
el pnesente cenado adminletrallvo de adquisición de Nena 

E. Que sellas como domicilio pare todos los efectos de esta contrato, et &laido marcado con el número 10113, de la cale LIMWO, colonia lacea-PIM código poeta 
5015D, Toluca, Estado de México. 

A. De "a PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A, Que está debidamente constitukle conforme a las leyes de loe Estados Unidos Molamos, y que cuenta con personalidad Juridloa propia pare contratar y obligarse, 

Que quien suscita el presente contrato Cene fas folladas necesarias pera celebrado y que éstas no le han sido revocadas af anilladas de manera alguna. 
C. Que entre duo olvidado se dedica a le volición del servicio materia del presente contrae; para cuyo afecto cuenta con loe recursos financieros, técnicos, hurneaos 

y materiales aulialemea 
O. Que conoce plenamente les depoisloionee que, pea el CM de adquisicibn de bienes y senados, estallaren la Conga:alón Puntica de les Ealados Unidos Mexicanos, 

la "Corierlilución Pollees del Estado Ubre y Bobeara de Maxim la Ley da Cotiledón Púbica del Estado de México y Municipios, y su Rectamente. sal COMO las 
derrite normas jurldlcas ~canee que regulan, en lo partImeter, le prestación del servido oblato del presenta contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordensolerdo furidloo que se oponga e esto. 

E. Que sonaba corno dernicalo para Iodos los efeotoa legales de Ole contrato. el mencienede en el anverso del presente Instrumento jurídico. 

NI. De "LAS PARTES» 
A Que es su voluntad celebrar el presente contraes, de cantar:~ oon re establecido por los »reculo' 1 troolón I, 3 fracatán II, 5, 7, 85, 543, 57, 68, 65, 70. 71. 70  freeelee 

ni y iV, 78, si ye2de la ley de Ccerratealen ROI» del Estado de Merano y municipses; y ea, 120,121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,194, 135, 137 y 130 del 
Reglamento de la Ley de Corriralecien Peaks del Estado de Mallo° y Municiptea, chi que exaltan, en forme aluna, *lea del cansenfirrilento que lo puedan Invalidar 
en todo o en pene, 

E. Que conocen el contenido y alcance de ceda uno de los anexos que forman parte del presente contrato. obitplockle e Cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
Rumbos. 

Expuesto lo anterior. las parles convienen en stdelarse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a .11A CONTRATANTE" los bienes e que se reitere le Cláusula SEGUNDA, en adelanta denominado corno "los bienes", 
sujetándose a lea alemana» besico dala adquisición, lea ~sube pactadas y los anexos del memo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Lea esponcadones, modelos, mames y nenlidadeas de los bienes que adquiere "LA CONTRATARTE están contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de late. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que la Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "los blanco" por una cantidad indeterminada, deberá fijar los mlnlmos y 
máximos derrito de la aelgneción preskipuestel correspondiente, ¡sujetándose al programe de embisto el cual formará parte del presente contrata y no deberá exceder el 
eierdcio fiscal en que se mate. 
En él supuesto de que rebase un Oreado fiscal, "LA CONTRATANTE' deberá **teme, dentro de le vigencia del presente contrato, a eta amaramos anuales de 
adquisiciones, agendarnienloa y servicios, determinando el presupuesto total cono el relativo al siguiente ejercido, considerando loo costos vigentes y las previsiones 
necesarias para los Oestes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE L.08 BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a «alegar los Heno en el plazo, lugar y horado que se establecen en el anverso del presenta contrato, 
La entrega de' loe bienes se efectuare befo le responsablikled de "EL PROVEEDOR', quien tendrá a su cargo el costo de la iransportarión y las maniobro de carga y 
descarga, debiendo ser eate.LIbre e Bordo (LABj. 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pego de los planea se realizará en la torna y plan indleedee en el anverso de esta Insbarnenlo, previo curnalmIento de loa mauleen que cola:lana la Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el enlodo 120 tracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Polaca del Estado de Alaco y Municipios, da ser el Paso, se odies 
a reintegrar lee cartyades que el Gobierne del Estado da Madera Le hubiera entregado en exceso por e= con motivo da le contratación. 
Para efectos de lo salador, al proveedor deberá dentro de los ladee hábiles siguientes eta fecha del requerimiento de reintegro, entregar be cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierno; de la ficha da reintegro el proveedor deberá remitir copra e la contratante. 
En caso de que el proveedor ro reintegre dicho cantidades en el plazo estipulado, este te considerará crédito flacal y se soldare al área de renal/deán Iba el 
procedimiento de alcaudón. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "El. PROVEEDOR"  reciba aloe madre con motivo de le enajenación de los bienes, deberá presentar, de forme simultánea, aararilla por  el  Importe total 
de éste. 
La garantía deberá otorgarse a Arable de gana Cheque certificado o cheque de cale, En el caso de que se daba presentar a través de llene se aullará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
Le gatada se cancelaré cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe total del anticipo 

SÉPTIMA., AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de toa bienes podrá ser modificado cuidándose a le perlodioidal y la Onda que ee indica en ef anverso del presente Instrumento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar elido que limffilque afile "LA CONTRATANTE"  la modIfIcadon e los precios y en un plaza no mayor de treinta diez hábiles se resolverá 
en definitiva la conducente. 
Cuando el ateste de precios no sea autorizado, 'EL PROVEEDOR"  se obliga a enajenar los bienes conforme al precio pactado inicialmente 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las federas que presenta "EL PROVEEDOR*, con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberán aujetaree a los 
lineamientos algaradas: 

Earablree en d tantos, las Impresiones de tos comprobantes flecsks digilelee y deberán cumplir con los requis Roe koala% vigentes, las rus talones que en su caso 
sustenten lea facturas, deberán contener el sella da 'EL PROVEEDOR" y e/ fato que lee corresponda; 

11, Contener la descripción detallada de loa bienes, los precios unftildos y totales de ceda concepto, al desglose del Impuesto al Váor Agregarlo y de los descuentos 
°baldee; y al l'apode mai oca número y leucaar 

111 Emlikse e nombre del Gobierna del Bledo de Web; Imitando el número del presente celibato; y contar con la prora del servidor pódelo responsable de le recepción 
ale los bienes, est como con el sello de la unidad adminlatelve mataría y la partida presupuestal afectada. 

En todo caso, las facturas deberán aoompenarse da le dootineniaann que sericite te Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que ee origine con moho de la celebración de sate contrato y su cumplimlargo, correrá a mego da la pede que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentida,, todos los gravámenes fiscales que sean repeneilibIee a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembehadoe 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria cOrTelPolidle0te. 

OECIPIA: GARANTIA DE LOS SIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza amphamanO, durante el plazo indicado en el anverso de gala contrato, la calidad de loa Menee, 
En el momento de la enliega de loe bienes, "EL PROVEEDOR" deberá enlregar a 'LA CONTRATANTE", una póliza de gamella expedida por el  fabricante, en la  que so  hará constar, como mlnimo, lo sigulenle: 
I, Alcance y duración; 

III Condiciones y mecanismos para hacerla electiva: 
fi. Cleld de salvia de los bienes:  

Lenovo
Rectángulo



\\, 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col lzcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

r' 

• 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

0411~1.5111~3,1,111,49111~.1» 0~8- 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA COMPUTO 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN CON DOMICILIO EN CALLE 3, No. 114, COLONIA EJIDO DE BUENAVISTA, C.P. 
50160, SAN LORENZO TEPALTITLÁN, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $73,504.00 (SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): CARMEN RAMOS FLORES, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $6,336.55 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: CARMEN RAMOS FLORES, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $3,168.28 (TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: CARMEN RAMOS FLORES, EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, 
SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: 
EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE 
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DÍSPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO CARMEN RAMOS FLORES, INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE CARMEN RAMOS FLORES, EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
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I 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE , TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

JOSÉ ANTONIO EN IQUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

FÍSICA CARMEN RAMOS 

MONROY 
DE LA PERSONA 

FLORES 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES ANO 

/ 'I 56 /4' 
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IV. Domicilio pera reclamaciones: y 
V. Eslableckelentos o talleres de servicio, 
En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, así corno de loe darlos y perjuicios que se lleguen ecauser a "LA 
CONTRATANTE" o a teneres. 
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las &oposiciones de los Cadetes Noveno y Deceno Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMER/e. REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los Nenes que no cumplan con les especlfloeciones, marees y modelos a que eareffere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con *idee e defectos ellos, dentro del plazo de cinco días hábiles, cantados a pedir de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe la notificación correspordenle, 
obligándose "EL PROVEEDOR" e suministrado de acuerdo con lo eslablecido en el Anexo Uno del preaenle contrato, 
La notificación indicada en cele cláusula deberá realizarse dentro de los treinta diee hábiles padecerás a la fecha de entrega de los Nenes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos relacionados con la Ved:mon de pruebas de idad de loa bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta dial hábiles posteriores a la fecha de entrega :ansiada ea el anearais de este instrumento. 
El helarle de les pruebas de °gibad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" otro de ioS cinco dies hábil* posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documental:46n comprobatoria cone:ponderes. 
Loe gastos Indicados en eme cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, harán efectivos a »ves de lee cortedades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR' CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupa con motivo dele enajeneción de los llenes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en matarla de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo dame, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores prdserden en su centra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los treballa realizadas con motivo de la ardeneolln de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Lee Infracciones de cualquier naturaleza conielidae por "EL PROVEEDOR", con malero dele enajenación de km llenes, serán de su responsablided exclusive. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las oblgeciones derivados de la ausr,ripción del presente codillo. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de aun obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE cUSAPIJralaNTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dio posteriores a le soso  
cumplimiento en el tiempo e Importe qua se selablece en el anverso del mismo., 
La garantís deberá sujetarse al texto que delemine prevlantenie "LA CONTRATANTE" y será cancel 
obligaciones contractuales, 
No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato el antes de que fenezca el lamino pa 
totalidad de loa blenda, y el monto del controlo no excede de dos mll veces el salado minero vigente en el 
SI la garantía se otorgó mediante lienza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones  Psal 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución danzadora para su cancelación. 

 

pelón del presente contrato, la correspondiente gamella de 

a cuando "EL PROVEEDOR" hall cumplido con todas sus 

la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" Guardaba la 
del Estado. 

as a cargo de "EL PROVEEDOR". en el plazo de diez reas 

 

DÉCIMA SÉPTIMArGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de les Nenes, la correspondlenté gafando cenen 
defectos y *los ocultos en el llameo e Importe que se.establece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA; PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencí al que se establece en el entramo de este contrato, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que deriven de cele contraer 	sancionado con una pena convencí:mei hasta por el importe 
de le emanar de cumplimiento del contrato que se Indica en el envere° del presente Inetremenlo. Inri ndlentemente de la aplicación da las penas convencionales 
indicadas en asid cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d contrato. En su caso. "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los daltos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de incumplimiento grave de alguna de las parles. lli efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine li  
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por VIS admInlairellve, previo desahogo de la garulla e audiencia a "EL PROVEEDOR", en lámina del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanta que, sl es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindido, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Adminisirssvo. 
Las carnes que pueden dar lugar e la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las algulantes: SI 'EL PROVEEDOR" mete entregar le:amada de cumplimiento 
del contrato, sal como la da defectos yrvictos ocultos, en loe términos y bajo les condiciones qua conciertan lee Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

El "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o el haca cesión de Nenes en forme tal que afecte a este contrato: 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en te feche de entrega de lee Manea ea superior a diez dore hábiles; , 
SI "EL PROVEEDOR" Incumple con el plazo para el reemplaza de loe bienes que consigna la Cláusula UNDÉCImA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga al Incumplimiento 	del contrato. 	• 

En caso de IncumplIngento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 	TANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
eenenie, aplicando les perras convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adral Iskalivamente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opla por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" une pene convencional hasta por el Importe de le gamella de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estaré obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a 	CONTRATANTE". 

VIGES1MA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le opilación de las penas cceiveneionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi•como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente le cantidad de treinta a Iras mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.MA.) vigente en el Estado de México en la fecha de Infracción. cuando Infrinja las &pulid nes en la Ley de Contratación Pública da) Estado de MáxIco y 
Municipios. ad como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 - 	• 
Los importes por concepto de penes convenclonelea y sancionen administrativas que no sean pagad por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán afectivos a través de las cantidades quis se encuentren pandientee de pego a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones adminiskallvas 'a que se refiere el presente ontrale, asi como de la rescisión de este Metimiento, "LA la,  
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR' en el Registro de Empresas y Persono Fa 	a as que lleve la Secretaria de la Contratarl Falcas 011 a: sal corno fin el 
listado de empresas o personen sujetes al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el ardeulo 74 de le ley de Contratación Pública del Estado de México y 
municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA; NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por la depuesta en le Ley da CoritralacIón Pública del Estado de México y Municipios ad como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales *loables, quedando la Dirección General Jundice y Consulllva de le Secrelaria General de Gobierno como 
represenlante legal del Gobierno del Estado de México. 	- 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La interprelborán y cumplimiento del presente contrajo, y todo aquello que no esté expresamente estipulado n el mismo, se reSninfg en forma administrativa, En caso de L  
canuovenue, las partes convienen camelaras a la jurisdicción y compelencla de los Tribunales AdmInf trabo& de la eludid de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domtellio o v ndad, presente y Muro. 
leido que fue por las partes que en él intervinieron y enierades de su alcance legal, el presente contrate se IliMe al calce, en original y una copia, en le dudad de Toluca de 
Lardo, capital del Estado da México, en fa fecha »halada en al anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones 	Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios origimemenle contratados, y ae demuestre que de Minute.  con el cumplimiento de las obilgacionea pactadas, se 
ocagbaaria atoan dono o malicio al Enlodo de México. En cata supuesto "LA CONTRATANTE" reembola a al ' EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que estos sean razonables. imán debidamente comprobados y se relacionen di entente can al Conitala. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

1>W.~ gmmt:11, "urmyjs 411_* 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/32/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

CA-00083-2019 2141011950-001 CARTUCHO HP CN629A 

- NÚMERO DE PARTE: CN629A. COLOR: MAGENTA. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	300 
MILILITROS. 

MARCA: HP 
MODELO: CN629A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $ 2,297.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,188.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011951-001 CARTUCHO HP CN630A 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	CN630A. 	COLOR: 
AMARILLO. NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 
6,900 PÁGINAS 

MARCA: HP 
MODELO: CN630A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $ 2,297.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,188.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011952-001 CARTUCHO HP CN631A 

- NÚMERO DE PARTE: CN631A. COLOR: MAGENTA. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	300 
MILILITROS. 

MARCA: HP 
MODELO: CN631A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $ 2,297.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,188.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011953-001 CARTUCHO HP CN632A 

- NÚMERO DE PARTE: CN632A. COLOR: CIAN 
CLARO. NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 300 
MILILITROS. 

MARCA: HP 
MODELO: CN632A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $ 2,297.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,188.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011954-001 CARTUCHO HP CN633A 

- NÚMERO DE PARTE: CN633A. COLOR: NEGRO 
FOTOGRÁFICO 	NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 
RENDIMIENTO: 300 MILILITROS. 

MARCA: HP 
MODELO: CN633A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $ 2,297.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,188.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011955-001 CARTUCHO HP CN634A 

- NÚMERO DE PARTE: CN634A COLOR: GRIS. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	300 
MILILITROS. 

MARCA: HP 
MODELO: CN634A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $ 2,297.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,188.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011956-001 CARTUCHO HP CN635A 

- NÚMERO DE PARTE: CN635A. COLOR: NEGRO 
MATE. NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 300 
MILILITROS. 

MARCA: HP 
MODELO: CN635A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $ 2,297.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,188.00 
(IVA INCLUIDO) 
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CA-00083-2019 2141011957-001 CARTUCHO HP CN636A 

- NÚMERO DE PARTE: CN636A. COLOR: CIAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	300 
MILILITROS. 

PIEZA 4 $ 2,297.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,188.00 
(IVA INCLUIDO) 

MARCA: HP 
MODELO: CN636A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE CARMEN RAMOS FLORES 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

CARMEN RAMOS FLORES, SERÁ RESPONSABLE 
DE LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGi 
DE LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN 
FISCAL QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS 
HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA, DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIG ENTES APLICABLES. 

CARMEN RAMOS FLORES, SERÁ RESPONSABLE 
DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE PATENTES O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR ‘r 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SL 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A CARMEN 
RAMOS FLORES. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE CARME 
RAMOS FLORES O EN EL LUGAR DE ENTREGA D 
LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SI D 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO D 
MÉXICO, 	PODRÁ RECHAZARLOS, Y CARME 
RAMOS FLORES, DEBERÁ SIN CARGO PARA E 
PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONE • 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICle 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRONIC 

)1\ 

ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

03601~111.01.8 rinnw,„ 

PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES 	OFRECIDOS 	POR 
CARMEN RAMOS FLORES, ASÍ COMO EL IMPORTE 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A CARMEN RAMOS FLORES, DE 
BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

AVENIDA BENITO JUÁREZ No. EXT. 1301 NORTE 
No. INT. 19 
COLONIA EL HÍPICO 
C.P. 52156 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: CARMEN RAMOS FLORES, ACEPTA DE 
MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DII4ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EX 

tiCOMOl .5 	 RESULTA O4 Ft WIES, 

  

NOTA HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UN 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULA 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) TOTAL: 73, 
(IVA INC 

04.00 
LUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

(SETENTA Y TRES 

POR LA CONTRATANTE 

A , 

*o- 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

JO É ANTONIO ENRÍQUEZ MONROY 
REPR1SENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 

FISICA CARMEN RAMOS FLORES 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA 
	

MES 

06 

AÑO 
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